
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VJSTOS: 

Resolución A1uuícipal N° 447/2013 
á, 11 de julio de 2013 

El Oficio St!crctnria General OF. N° 365/2013, n trnvc;s del cual cnfeclw 14 de junio de 2013, el 
scrlor Alcalde Munici¡ml dando cwnplinlienfo al nrlíwlo 12 IIU!IJeml 11) de la Ley N° 2028 de 
Municípalidaries, re111ite n este é)rgnrw Deliberante pnm su conoci111icnto y considernción, el 
Convenio luteriustituóoual rit! Cooperacióll N° 04/2013 ric fechn 16 rie nbril de 2013, 11 

suscribirse Clltre el Gobierno Autónomo Municipal de Santa Cruz de In Sierra y el Hogar dP 
Niflos "Virgen de Fátúna"; adjunfnndo pam tal efecto, el expediente respectivo coll 137 fojas 
(ciento treinta y siete) formado en ln Dirección de Género y Aswztos Generacio1wles rie la 
Municipalidad; 

Que, el articulo 196 nulllemles 3), 6), 9), 11), 12) y 15) de la Ley N° 2026 del Código del Núlo, 
Niiin y Adolescente, seiiala r¡ue son atribuciones de las Defensorías de la Niiiez y Adolescencia: 
Disponer las medidas de Protección Social a niiios, nirlas y adolesce11tes, prn,istas por este 
cuerpo legal; Brindar orientación interdiscip!innria a las fnrnilias, para prevenir situaciones 
criticas y pro/llover el fortnlecimiento rfe los lnzos familiares; Pro/llover la reali:ación de 
rila gnósticos participati"UOS con representan tes de In comimidarf, tan fo de ad11ltos como de 
adolescentes, para establecer las necesidades y requerí miento de los 11 ir/os, n ilias y adolescentes 
de su jurisdicción, co/1 el fin de orientar políticas y prognmu1s en bmcficio de los /1/Ísi/los; 
Pro111over la difusión y defensa de los derechos de la niiiez y adolescencia con In participación de 
In corrtu11idad en estas acciones; Pron10Per eH los niiiosl nirlas y adolescentes, la conciencú1 de 
nutodcfensn de sus derechos: Dcsarrollnr acciones rle pre7wnción contra el consumo de alcohol, 
tabaco y el uso indebido de drogas; 

Que, el artículo 197 de la núsnw nonna indica r¡ue el Gobierno Munzcipnl podrá rlelcgar, 
rnedimzte convenio expreso aprobado por el Concejo Mzmicipal, las atribuciones descritas en el 
articulo precerlente, 11 i!lstitucio11es sociales sin fines rle lucro, con registro legal, que posean el 
persorwll ln infrnesfructum y la experiencia suficiente e11 el área de la niñez y adolescencia; 

Que, LEY MUNICIPAL AUTONÓMI CA CMASCS J\1° 006/20"12, establece el rnarco 
tzormntiZJO para la asignación de recursos financieros municipales en procura de la protección y 
el desarrollo integral de las lldias, nií"ios, adolecentes, a¡¡cía1ws, rnujeres y otros e1z situación de 
riesgo socinl r¡ue !'Íven en los lzogares y/o instituciones que tiene conw propósito acoger a los 
1nisnws, de acuerdo a las competencias legal del Gobierno Municipal Autónomo de Smztn Cmz 
de la Sierra, a fauor de hogares, centros, instiluciolles y otros r¡ue sill fines de lucro, brindan 
albergue a aquellas personas que las necesitan, dentro del Municipio de Srmtn Cruz de la 
Sierm; 

CONSIDERANDO: 

Que, el Cmruenio Tntcrinstilucionnl de Cooperación N° 04/2013 de feclzn 16 de nbril de 2013, 
surge de In solicitud de ayuda cconó111ica por el monto de Bs50.000 (Cinwenta mil 00/100 
Bolirinnos) pam cubrir lns necesidndes del Hognr de Nillos "Virgell de Fátima'1, en los 
seruicios básicos de scruicio telefónico, productos de restir y cal::::ndos, productos fnmmcéuhcos 
y químicos y 1naterial de limpieza, impctmdn en fecll!l 13 de nuzrzo de 2013 por la Directora del 
Hogar 1-/nn. Monomni !v1inmnolo, r¡uien como representante legal, se apersolla mediante corta 
de fecha 11 de nuzr:�o de 2013, rmtc la Directora de Género y Asuntos Gellemciorwles del 
lv1uHicipio de Snnta Cru: de la Sierm pnra tal fin; 

Que, este tipo de ayuda econónúca se materializa en el Gobierno AutóJwnw Municipal a lra,ués 
rie la suscripción de un Com,enio lnterinstitiLciorw/, el 1-iogar de NiJ1os '!Virgen rle Fntima"l 
ha presentado col! carácter preuio, toda la documentaczÓ¡¡ respectwa, entre la que fzgum lr\
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

Cérfuln de Identidad, Currículum Vitae, Cert�fícndo !vlérfico, Certificado Psicológico, 
Ccrf �(imrfo de An tccedcn tes e 111i ti do por la Fuerza Especial de LILe ha con fm el Cri 111en, el 
l/cn ndo del fornwlario rfe la Oficialía Mayor rfc Desarrollo Humn11o pnm In so/iciturf de 
recursos nnmicipalcs suscrito por In Hna. tv1ownni Minamoto; Certificndo de No Deudor 
emitirlo por el Depnrtanzento de Contnbilidad del Gobierno Municipal de Santa Cruz de la 
SícJTI1, a fiwor rfc la Hna. Monami MillaiiJoto; Desglose del Progm111n Operativo Anual del 
Hogar rfe NiJios Virge11 de Fátinw - Gestión 2013, en el cual señnlnn entre otros puntos: el 
Tnforl/le Anual de Acti'uidndes de la Gestión 2012; ln Misión; Visión; Descripción rfe la 
Institucióll; estudios del lv1edio; Acfi71idades - Gestión 2013 (formación cristirma, recursos 
lzuml71zos, salud, ll11trición, apoyo psicológico, asistencia y seguimiento socinl, recreación y 
for/1/ación de los niilos; Diseño C11rriculnr An11nl Gestión 2013 y Actividades a realizarse en el 
Centro educa tic'O Virgen de Fátimn; 

Que, el Hogar de Niiios Virgen de Fátimn, se wcuentra representado legalmente por la 1-IIln. 
lv1onami lv1inanzoto, colljorme Poder Notnrial lnstmmento N° 083/2013, otorgado por ln 
Superiora Regional de In Congregnción de las Hermanas de In Carirfad de lv1iyazaki, en fecha 15 
de febrero de 2013, rmte la Notnria de Fe Pública N° 70 de Prilllera Clase de este distrito 
judicinl, 11 cargo rfe In Dm. Teresa jemzy Flores rfe Baez; se adjunta fotocopia del Regla111enlo 
Interno riel Hogar de Niños "Virge11 de Fríti111n". 

Que, wrsa el Certificado de fec/117 04 rfe marzo de 2013 e111itido por el Canciller Pdro. Raúl 
Armzoln Cutiérrcz de la Arquidiócesis de Snntn Cru::: de la Sierra, sáinlnndo que el HOCAR 
DE NIÑOS VIRGEN DE FA TIMA, Pertenece 11 In Delegación Episcopnl de l-logrrres, dirigido 
por el P. Pio Octm,io Snbbndin, es una institución sin fines de lucro que está al servicio de In 
Iglesia Ca tólicn en la Arquidiócesis de Snn tn Cruz de la Sierm, con el propósito de brindar 
scrz'icios rfe asistencia y proteccióll a 111enores. Ln Hnn. Monmni Minamoto coJI CI. E-5369506 
SC. es la reprcscntnnte legal y Directom riel 1-lognr y pertenece a la Congregación Religiosa 
Her111anas de la Cnridnd lvliynznki. Corzsecuentelllente, goza de In Personería jurídica de ln 
Iglesia Cntó!icn y pam los fines de sus relaciones con terceros y tmtanllellto tributnrio, se 
aplican lns nomws del Derecho Interno Eclesial y lns Notns Re'Uersnles suscritas elltre el Estarlo 
de Bolivzn y la Salltn Sede el 03/08/1993, aprobadas y ratificadas como Ley de In República N'' 
1644 de 11/07/1995; 

CONSID ERANDO: 

Que, se e-uidencin la existencia de recursos disponibles 11 través del Registro rfe Ejecución rfe 
Gastos (Certificación Presupuestarin) N" 22525013, con preventivo N° 00577 de fecho 15 de 
abrí! de 2013, e111itida por el Departamento rfe Presupuesto de la !vlwzicipnlidnd, por un 
importe y/o Totnl Autorizarlo de Bs50.000 (Cincuenta mil 00/100 Boli·uit7nos), pnm lo 
Asignación rfe recursos municipales n fni'or del Hogar "Virgrn de Fáti111n", solicitud mediante 
C. l. N° 224/2073 Dirección dr Ci>nero y Asu/1/os Generacionales; 

Que, se cncentm el Fomurlarw de Inspección dr In Direcció11 d.e Género y Asuntos 
Cenemcionalcs de fecha 13 de 11111rzo rfe 2013 suscrito por lo T rabajndom Social de In 
Defi'JLson'a de In Niñez y Adolescencia y la f-Ina. Monru11i lv1innmoto, donde se consignn11 datos 
generales y de ÍJ�fmestructum del Hogar Virgen de Fátima; 

Que, el Com'eJtio lllterúzstituciollal de Cooperación N° 04/2013 de feclzn 16 de nbril de 2013, se 
encuentra respaldado por el informe DGAG. INFORME TÉCNICO No 15/2013 de fecha 15 de 
nbril de 2013, s11.scrito por la abogada de In Dirección de Género y Asuntos Generacionales -
Abog. Knthirz Paredes lvlejía, donde concluye y recomienda lo siguiente: "De conforrnidad con 
In documentación presentarla por el Hogar Virgen de Fátimn, se cOJzcl11ye que se encuentra 
rfebirfamc11te respaldada y cumple con los requisitos de acuerdo a Comunicrzción !11ternn N° 
385/2004; en sn efecto, se recomienda o lo susmpnón y remisióu del Com•eni\
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

1 n terinsti tucionnl ni f-loJLorable Concejo Municipal pnm su aprobación, de acuerdo al A rt. 12, 

Nu/lleml11 de la Ley de Mzuzicipnlidndcs N° 2028" ( . . . ); 

CONSID ERANDO: 

Que, el objeto del Com,enio lllterillstituciollal de Cooperación N° 04/2013 de feclzn 16 de abril 
rie 2013, es de normar las condiciones del apoyo econó111ico que efectuara el GAMSC y awwr 
esfuerzos entre las partes prmz el bclleficio de 11il"ios, núias de O a 6 ni"íos de edades que s 
cJLcuentrrm e11 situación de riesgo y rie abrmriouo, briudallrio asistencia y protección integral 
dentro de la jllrisdicción territorial del Municipio; Tendrá <'igencia durante In Cestióll 2013, es 
decir, lzasta rl 3"1 ric dícic/1/bre de 2013; 

Que, en in clríusula Quinta de este Com>enio, se establece que el CMASC deselllbolsará In sz1mr1 
de Bs50.000 (Cincuenta mil 00/100 Bolivúmos) con cargo nl Presupuesto Opcrati"l•o Anual -
POA 2013 de la Dirección de Género y Asuntos Ccuemcionrzles, destinados exclusil•m1zente a 
cubrir los gastos de sen•icio tcl�fónico, productos fnmwcéuticos, productos quúuicos de limpieza 
y colllbustible. Se establece asimismo en la cláusula Sexta, las obligaciones de la illstitución 
beneficiaria, así como la forma de control y et1aluncióJL por parte de la Dirección de Género y 
Asuutos Cenemcionnles; 

POR T ANTO: 

El Concejo Mllnicipal de Santa Cruz de la Sierra, de conformidad a lo normndo eu ln 
Constitución Políticn del Estado; Ley Mnrco de Auto!lomías y Descentralización; Ley N° 2028 

de Municipalidades; Ley N° 2026 del Código del Niño, Niña y Adolescente; Regln111ento 
Interno del Concejo Municipal de Santa Cruz de In Sierra y Ley Municipal Autonómim 
GMASCS N° 006/2012, en Sesión Ordillnria de fecha 11 de julio del 2013, dicta la siguiente 

RE SO LUC IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Com1e11io !JZterinstitucional de Coopemció11 N° 04/2013 

de fecha 16 de abril de 2013, n suscribirse entre el GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL 
DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA representado por el Señor Alcalde Municipal Ing. Percy 
Fernández A1iez; el Oficwl !v1ayor de Desarrollo f-lumallo Dr. Raúl Hn1ÍI1 Correa y in Directora 
de Género y Asuntos Cenemcionalcs Lic. Mnria Rosn Valencia Pinza; y EL HOGAR DE 
NIÑOS VIRGEN DE FÁT!MA, reprcsclltado legnllllcnte por la f-lllfl. Monami Minamoto; por 
el mol la Municipnlidnd contpromclc el desc111bolso de Bs. 50.000.00.- (CINCUENTA MIL 

00/100 BOLIVIANOS) dcstiruzdos cxclusit•anzclltc 11 cubrir los gatos de servicio telefónico, 
productos fannncéuticos, productos químicos de li111pieza y col7lbustible, en beneficio de 
aproxi111adnmcnte 70 niiios y llÍiias desde O 11 6 rnios de cdnd que se cncuentm11 en situnción de 
riesgo y de abando/lo, o1jimdnd parcial o total, z1igentc por la gestión 2013. 

Artículo Segundo.- El Ejecutivo Mu11icipal queda encargado de In ejecución y cunzplimiento 
de In presente Resolución, así COIIIO del Convenio aprobado. 

Sr. 
e 

'sTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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